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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Centro 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir vacantes 
de la plantilla de personal fijo no funcionario de 
este Organismo. 

Esta Jefatura ReglOnal, autorizada po< la SubdirecCIón del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del .Patrimonio Forestal del Estado, acogido 
a los normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia del 10 de mayo de 1!}58 (<<Bolet ín Oficial del Estado» 
del 23): 

Una plaza de Ayudante Conductor Tractorista, dotada con 
el haber anual de 25.200 pesetas m ás dos pagas extraordinarias 
anuales y demás emolumentos que le puedan corresponder, con 
cargo a los presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 

La Podrá n concurrir los españoles varones que. en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias, hayan cum
plido los dieciocho años y no los cua.renta y seis; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapacite para 
el servicio ; carezca n de antecedentes penales ; observen buena' 
conducta; no se hallen inhabilit ados para ejercer cargo<; públi
cos, ni halla n sido separados de ningún Cuerpo del Estado o 
Corporación Pública, y no pertenezcan a Escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2.' La instancia para participar mencionará: nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará, 
además, que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la primera base y que se compromete, en 
su momento, a jurar acatamiento a los PrinCiPiOs Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda.'llentales 
del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al señor In
geniero Jefe de la Jefatura Regional del Centro Primera Divi
sión Hidrológico Forestal (Monte Esquinza, número 4, cuarto, 
Madrid-4l. Podrá ser entregada en el Servicio indicado o re
mitida según est ablece la Ley de Procedimiento Administrativo, 
durante el plazo de los treint a días h ábiles siguientes al de la 
pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado»; irá acompañada del recibo acredItativo de haber pagado 
100 pesetas, en concepto de derecho de examen, en la Habili
tación del referido Servicio, o, en su caso, resguardo de su re
misión. 

3,a Transcurrido el plazo de recepción de instancias, sera 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores admitidos (y la de los excluidos. si los hubiere) así 
como, oport unamente, la composición del Tribunal. luga.r, fe
cha y hora de l examen . 

4.a Los ejercicios será n los siguientes : 

a) Prueba general: 

Primer e]ercicio.-Escritura al dictado. 
Segundo ej ercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 

b) Prueba profesional: 

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos, remolques y ll!peros. 

Segundo ejercicio.-Realizar con vehiculos del ServlCio las 
maniobras propuestas por el TribunaL 

5.a La calificación de los ejercicios se efectuará asignando, 
cada miembro del Tribunal. la puntuación correspondiente, de 
una escala de O a lO, a cada uno de aquéllos y hallándose la 
media aritmética del total, los opositores que no hubieren al
canzado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados. 

6.a El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puest a se hará pÚblica en el t ablón de ' a nuncios de este Servi
cio, o fin de que , en el plazo de los tre inta días h ábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho t ablón, los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación : 

a) .certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia. 

b) Declar ación jurada de no est ar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Est ado o de CorporaCión Pública. 

c) Cer tificado médico oficial de no padecer enfermedad 
contagiosa n i defecto físico que le inhabilite para el Servicio .• 

d ) C~rtificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena cond'llcta, expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Carnet de conducir de primera clase o de primera especial. 

7." El opositor (u opositores) que no presentare la docu-
mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerá ndose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, 
el Tri,bunal formulará propuesta adicional a ravor del oposit or 
(u opositores) que habiendil obtenido una puntuación mínima 
de cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará, si ocurrIere que 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin 
causa justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo 
preceptivo. 

8.' Se regirá por el Reglamento General de Oposiclones y 
Concursos aprobado por Decreto del 10 de mayo de 195/ cuan
to no quede establecido en esta convocatoria. 

Madrid, 2 de enero de 1967.-El Ingeniero ' Jefe, Miguel Na
varro Garnica, 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcebaria y Ordenación Rural por la que se 
convoca concurso para proveer plazas de Ingenieros 
Agrónomos en este Servicio. ' 

Vaca¡nrtes en el Servicio Nacional de Conrentcaclón Parce-
184'1a y Ordenación RuraJ determinado número de plazas de 
Ingenieros Agrónomos la Dirección del mismo, en vi.r1tud de 
las facultades que le están atribUídas por Decreto de 9 de d~
cieInbre de 19'55 y Orden ministeria-l de 28 de noV1embre de 
1963, con la conformidad de la ComisIón Superior de P~rsooai 
y la Oontisión Liquidadora de Orgamsmos de la PresIdencia 
del Gobierno, ha dLspuesto convocac el presente concurso, con 
sujeción a lo establecido en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
pa.ra cubrir dichas plazas en las siguientes condd.ciones: 

Primera.-Se convoca concurso paca cubrir ocho plazas de 
Ingenieros Agrónomos más las que pUedan produdrse hasta 
la terminación del referido concurso, vacantes en el SerVlCIO 
Nacional de Concentración Parcela.ria y OrdenacIón Riural, con 
destino y residencia, en su caso. en las Delegaciones Provin
ciales y pa,ra la reaJlización de los trabajos de campo y demás 
activIdades encomendadas a dicho Organis mo. dotadas con un 
sueldo de 25.200 pesetas · a,nuales y dos p,agas extraordñnarias 
en los meses de julio y diciembre más las gra,tificaciones que 
fig,uren en los preSlllPtlestos del Servicto. 

Segunda.-A dichas p~azas podrán optll!r qUIenes pel"tene
ciendo al Cuerpo Naciona;! de [ngenieros Agrónomos fi.g'l.lren 
en el Esca,lafón con la ca;tegoría. de Ingeniero segundo o los 
que no perteneciendo al mismo posean el título ofj,ciJa¡] de Inge
niero Agrónomo, sean menores de cuarenta y cinco años, todo 
ello referido a la fecha de elépiración del p,lazo señalado pa.ra 
18. presentación de instancias, y carezcan de antecedentes penales, 
y por lo que hace al personal femenino. que tenga completa
mente oomp,Jido el Servicio Socia l o la justificación de estar 
exento de cumplirlo. 

Se considerarán mérritos los siguientes: 

a) Destinos desempeñados en Orga,nismos que por su come
tido puedan tener cierta relacióll con los que habrán de rear 
lizar en el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Riura l. 

b) TrabajOS o publioaciones sobre ma terIas rela.clonadtaB 
con concentración p'arcelaria, ordenación rural, topografia, obras 
y mejoras territoriales y v!lilora CÍ'ón de tierras, 

c) Historial académico 
d ) Conocimiento de idiomas . 
e) Tener completamente terminados los deberes mM1.ta4'es. 
f) Cu-antos a juicio del concursante puedan cOlIltrIbuir a 

la caHficación del concurso. 

Tercera.-Los coricurSll!ntes dirigIrán sus instanci30S, con 
ll!rregJo al modelo ll!djunto y debidamente reintegrad'as, aJ ilus
trísimo señor Director del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural , presentándolas o enviándolas 
al Registro del mismo (Velázquez, número 147), durll!nte las 
horas hábiles de oficina, en el plazo de treinta días oontados 
a p-artir de la fecha de publicación de la presente convocatoria., 
acompañando los documen tos neresarios pa.ra a()red~ta.r loo mé
rl,tos alegados por el colloorsa,nte. 

CuartJa .-Terminado el plazo para la p,resentaclón de in~ 
tandas se prublicll!rá en el «Boletín Oficial del Estado» la lista. 
de los aspka;ntes admi,tidOO y de los excluidos, Los aspdrantes 
no admitidos y que consideren i:nfundada su exclusiÓIl podrán 
recurrir durante un plazo de quince días, a conta.r desde e'l 
siguien te al de la pUbJic!lición de la lima en el «Boletín OficiaJ 
del Estado». 

Quinta.-Resrueltos los recursos presentiados se designará 
por la Dirección del Servicio Nac:onal de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural la Junta Ca lificadora del concurso. 

Los conoursantes propuestos por la Junta Calificadora ¡¡¡por
oo,rán ante la Di,rección del Servicio dentro del plazo de treinta. 
días a contar de la propuesta de nombrOOliento, hecha púbJica. 


